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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITU D  D E SU BSANACIÓ N A LA D OCU MENTACIÓ N D E 

SOLVENCIA TÉCNICA Y/O PROFESIONAL APORTAD A POR EL LICITAD OR PROPU ESTO COMO 

AD JU D ICATARIO PARA EL PROCED IMIENTO D E LICITACIÓ N N.º 144/2022 PARA “SERVICIOS D E 

MANTENIMIENTO D E LAS APLICACIONES COLABORATIVAS D E CANAL D E ISABEL II, SOBRE 

PLATAFORMAS CA CLARITY, CA SERVICE D ESK, NOTES, O365, ABYSPA (D ESARROLLO EN JAVA)” 

D e conform idad con lo indicado en el Acta 04, de fecha 18 de octubre 2022, la Mesa Perm anente de 

Contratación, conform e a lo previsto en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Adm inistrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”), requirió al licitador propuesto com o adjudicatario para que 

presentara la docum entación requerida en los Pliegos. 

La em presa propuesta com o adjudicataria ha presentado la docum entación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto. 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la docum entación acreditativa son los 

siguientes: 

IND RA SOLU CIONES TECNOLÓ G ICAS D E LA INFORMACIÓ N, S.L.U .  

D e conform idad con lo establecido en el apartado 5.1.B).3. del Anexo I del PCAP, la em presa propuesta 
com o adjudicataria debía acreditar el cum plim iento del siguiente requisito: 

“Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cuatro (4) últim os años anteriores a la fecha 

de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (w w w .m adrid.org), con 

las siguientes unidades m ínim as:  

-  Al m enos en 1 contrato con em presas de al m enos 2000 em pleados en proyectos en los que 

se hayan tratado datos de carácter personal/ -o incluya actividades de servidores o asociados 

a estos.”

Para la acreditación del cum plim iento del referido requisito, el apartado 5.2.B).3 del Anexo I del PCAP 
establece lo siguiente: 

“Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los 

cuatro (4) últim os años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A. (w w w .m adrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 

buena ejecución em itidos por el cliente/destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o 

privada, en los que conste claram ente la identidad del firm ante y cargo que ostenta, la fecha de 

realización, el im porte y las características del servicio, incluyendo expresam ente el núm ero de 

em pleados del cliente/destinatario de los servicios. Las unidades m ínim as requeridas son las 

referidas en el apartado 5.1 B) 3 anterior.” 

D efecto 1: se ha com probado que la em presa propuesta com o adjudicataria no ha presentado 
certificados de buena ejecución em itidos por el cliente/destinatario de los Servicios, ya sea persona 
pública o privada, en los que conste claram ente la identidad del firm ante y cargo que ostenta, la fecha 
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de realización, el im porte y las características del servicio, incluyendo expresam ente el núm ero de 
em pleados del cliente/destinatario de los servicios.  

Subsanación 1: la em presa propuesta com o adjudicataria deberá aportar certificado/s de buena 
ejecución em itidos por el cliente/destinatario de los servicios ya sea persona pública o privada, en los 

que conste claram ente la identidad del firm ante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el im porte 

y las características del servicio, incluyendo expresam ente el núm ero de em pleados del 

cliente/destinatario de los servicios. Las unidades m ínim as requeridas son las referidas en el apartado 

5.1 B) 3 del Anexo I del PCAP. 

D e conform idad con lo establecido en el apartado 5.3. del Anexo I del PCAP, la em presa propuesta 
com o adjudicataria deberá acreditar la adscripción al contrato de un Auditor de Sistem as de la 
Inform ación (1 perfil requerido): 

Para la acreditación del referido requisito, el apartado 5.4. del Anexo I del PCAP, establece: 

“Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se 

comprometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. 

Adicionalmente, deberán aportar la siguiente docum entación:  

Para acreditar los m edios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 

anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente docum entación:  

Los licitadores deberán utilizar la plantilla incluida en el “Anexo 1. Cuestionario Personal” del 

PPT, conteniendo el detalle técnico y profesional del personal del equipo que se propone para la 

realización de los trabajos objeto de este pliego, indicando de form a expresa la experiencia y 

aportando las certificaciones de form ación que se exigen, así com o la identificación de los 

titulares de los m ism os m ediante nom bre y apellidos y el perfil al que se destina el personal.” 
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D efecto 2: la em presa propuesta com o adjudicataria no ha acreditado la adscripción al contrato del 

referido perfil (Auditor de Sistem as de Inform ación).  

Subsanación 2: la em presa propuesta com o adjudicataria deberá subsanar el defecto indicado m ediante 

la presentación de la docum entación requerida en el apartado 5.4. del Anexo I del PCAP.  

Las subsanaciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataform a Electrónica de Licitación, 

antes de las 14.00 horas del tercer día hábil com putado a partir del día hábil siguiente a la publicación 
en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Com unidad de Madrid.   

La Secretaria de la Mesa Perm anente de Contratación 

Fecha: 
2022.11.14 
13:44:42 +01'00'
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